
 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 

Articulo 8.-  

Fracción VI 

a) Las funciones públicas que realiza el sujeto obligado, donde señale al 

menos el fundamento legal, la descripción de la función pública, así 

como los recursos materiales, humanos y financieros asignados para la 

realización de la función pública.  

Articulo 21.- Corresponde a la Dirección Prevención Social Municipal: 

I.- Coordinarse de manera integral con el Centro de Prevención Social del Estado de 

Jalisco, a efecto de llevar a cabo la planeación, implementación y evaluación de los 

programas, estrategias y acciones que se realizarán en los diversos ámbitos de 

competencia. 

II.- Fortalecer la Política Pública en materia de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia a nivel Municipal; 

III.- Seguir las recomendaciones emitidas por el Centro de Prevención Social, que 

permita mejorar la política pública de prevención social de la violencia y la delincuencia; 

IV.- Diseñar e implementar programas, acciones y estrategias bajo los tipos de 

prevención social, psicosocial, comunitario, situacional y policial. 

V.- Desarrollar e implementar programas, acciones y estrategias bajo los objetivos 

contemplados en el Programa Estatal de Prevención Social; 

VI.- Coordinar e Implementar las acciones, programas y estrategias establecidas por el 

Gabinete Municipal; 

VII.- Impulsar la Participación Ciudadana organizada y no organizada en la política 

pública de prevención a nivel municipal; 

VIII.- Trabajar de manera coordinada y transversal con las dependencias a nivel 

municipal a través del gabinete municipal; 

IX.- Realizar estudios y análisis que permitan desarrollar las acciones necesarias para 

prevenir la revictimización a grupos en situación de vulnerabilidad; 

X.- Realizar, por si o a través de terceros, diagnósticos que identifiquen los factores 

sociales, culturales, institucionales y urbanos que facilitan la ejecución de conductas 

delictivas en su jurisdicción, así como encuestas victimológicas y de percepción de 



 

 

inseguridad que coadyuven a la prevención de la violencia y la delincuencia a nivel 

municipal; 

XI.- Diseñar campañas de prevención que permitan disminuir los factores de riesgo 

relacionados a la violencia y a la delincuencia; 

XII.- Coordinar la elaboración del programa anual de trabajo en prevención social de la 

violencia y la delincuencia; у 

XIII.- Promover el fortalecimiento de la cohesión comunitaria y social a nivel municipal; 

XIV.- Las demás previstas para el cumplimiento del presente reglamento. 

 

Una de las funciones y atribuciones del Gabinete Municipal de Prevención Social es 

según artículo 27 fracción XV del Reglamento de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia para el municipio de Unión de Tula, Jalisco.  

Destinar los recursos humanos, materiales o económicos necesarios para la 

implementación de proyectos, programas y estrategias para la Prevención Social. 

 


